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AC U E R DO TMPEPAC/ CEE / 49 3 / 2021

ACUERDO TMPEPAC /CEE/493/2021 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE SOBRESEE LA

QUEJA RADTCADA CON Er NUMERAL |MPEPAC/CEE/CEPQ/POS/041/2020,

INTERPUESTA POR tA CUIDADANA ANA BERTHA BAUTISTA UREÑA, POR LA

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIóN SIN SU CONSENTIMIENTO ATRIBUIBLE AL

PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANTTARTA DEL V|RUS SARS-COV-2 (COV|D-19) y SUSPENS|óN DE ptAZOS. Et

Consejo Estotol Elecforol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, dictó diversos ocuerdos, en sesiones tonto

ordinorios como extroordinorios por los que se oproboron los medidos

preventivos y sonítorios con motivo de lo pondemio del COVID-I9,

determinondo lc suspensión de todos los plczos legoles, odministrotivos y

procesoles, inherentes o los funciones del Consejo Estotol Electorol, los

Comisiones, y los de los óreos ejecutivos y técnicqs, lo onterior, con moiivo

de lo Pondemio COVID- 19. Así mismo, se implementoron meconismos poro

eslor en posibilidodes de dor continuidod o los trobojos que reolizo esie

instituto locol, enire los últimos ocuerdos se tienen:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DET

tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcró¡t c¡uoroaNA y euE EMANA or n comlslótt

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/041/2o2o, rNrERpuEsTA poR rA CUTDADANA ANA BERTHA BAUTISTA un¡ñ¡, poR tA
pRESUNTA TNDEBTDA r¡rtncrón srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANTSTA DE MoREtos.
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2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El dío siete de septiembre del oño dos

mil veinte, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dio

inicio de monero formol el Proceso Electorol Locol ordinorio poro el Estodo

de Morelos 2020-2021 .

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/202',. Con fecho cinco de moyo de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto, cprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/269 /2021 , o trovés del cuol propone modificor lo

conformoción, integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos de este

órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, de lol

formo que lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos, quedo integrodo

de lo siguiente formo:

Consejero Presidento

Consejero integronte.

Consejero integronte.

Mtro. Elizobeth

Gutiérrez.

Mortínez

Mfro. lsobel Guodorromo

Bustomonte.

Mtro. Moyte Cosolez Compos

4. RECEPCIóN DE LA QUEJA. Con fecho cinco de noviembre de dos mil

veinte, medionte oficio IMPEPAC/PRES/8OS12020, lo entonces Consejero

Presidento del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tuvo o bien remitir el similor INE/MOR/JDE05/VE/1057/2020,

signodo por el Vocol Ejecutivo de lo 05 Junto Distritol Ejecutivo del lnstituio

Nocionol Electorol en el estodo de Morelos, por el que remite los siguientes

documentoles:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DET

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruo¡oeNA y euE EMANA oe m connls¡óN

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/041/2020, TNTERPUESTA poR rA CUTDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA un¡ñn. poR rA

pRESUNTA TNDEBTDA ¡ntnctóru srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBLE At pARTrDo HUMANTSTA DE MoREros.
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- lmpresión de pontollo y copio de ocuse de lo compulso medionte el cuol

se observo o lo ciudodono Ano Bertho Boutisto Ureño ofiliodo en el podrón

de ofiliodos del Portido Humonisto de Morelos.

- Oficio (sin número) de no ofilicción.

- Oficio (sin número) de desconocimiento de ofilioción.

- Copic de lo credenciol de elector poro votor con fotogrofío de lo quejoso.

- Denuncio por escrito en contro del Portido Humonisto de Morelos, por los

octos consistenfes en lo indebido ofilioción.

De lo onterior se odvierte que los hechos denunciodos pudieron constituir

uno posible infrocción c Io normotivo electorol, consistente en lo indebido

ofilioción de lo ciudodono Ano Bertho Boutisto Ureño ofiliodo en el podrón

de ofiliodos del Portido Humonisio de Morelos.

En consecuencio, lo figuro del Procedimiento Ordinorio Soncionodor es

oplicoble duronte los procesos electoroles o en lo etopo de interproceso

poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor, los conductos

denunciodos en términos de lo dispuesto o en los ortículos 5 y ó, frocción I

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, de ohí lo tromitoción

de lo presente quejo bojo dicho vío procedimentol.

5. ACTA CIRCUNSTANCIADA. En virtud de lo quejo citodo, con fecho cinco

de noviembre de dos mil veinte, lo Coordinodoro de lo Contencioso

Electorol del lnstituto, servidoro público hobilitodo poro ejercer funciones de

Oficiolío Electorol, reolizó lo verificoción y constotoción de ofilioción ol que

lo quejoso hoce olusión. Teniendo como resultodo que lo ciudodono Ano

Bertho Boulisto Ureño, se encuentro octuolmenie ofiliodo ol Portido

Humonisto de Morelos, desde el diecinueve de septiembre de dos mil trece.

ó. ADMISIóU Oft ACUERDO. Con fecho veinticuotro de noviembre del dos

mil veinte, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

ACUERDO TMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUnVA At CONSEJO ESTATAL ELECIORAT DEt

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruolorNA y euE EMANA o¡ n connrsrór.r

EJECUIIVA PERII,IANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAT SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON EI NUMERAI

rmpEpAc/cEE/cEpa/pos/041/2o2o,lNTERpuEsTA poR rA cUTDADANA ANA BERTHA BAUTISTA unrñe, poR tA
pRESUNTA TNDEBTDA nntnctóu srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARnDo HUMANTSTA DE MoREtos.
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Quejos, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se tuvo o bien odmitir lo

quejo rodicodo con el numerol IMPEPAC /CÊE/CEPQ/POS/O4'l /2020,

interpuesto por lo ciudodono Ano Berlho Boulislo Ureño, en contro del

Pcrtido Humonisto de Morelos, por lo presunto indebido ofilioción, osimismo

se ordenó ccumulor el mismo ol procedimiento ordinorio soncionodor

identificodo con el número de expediente

rM p EpAc / cEE / cEpQ/pos/o4o / 2020.

Con fecho veinticinco de noviembre del dos mil veinte vío correo

eleclrónico, se le notificó ol Portido Humonisto de Morelos, lo

determinoción ontes referido.

7. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /1792/2020. Medionie el oficio de cuento de

fecho cotorce de diciembre de dos mil veinte, se solicitó ol Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, informoro lo siguiente:

t...1

1.- Sirvo informor si lo siguiente clove de elector se encuentro dentro

del podrón de ofiliodos del Portido Humonisto de Morelos...

2.- lnforme si obro o su resguordo el expediente de ofilioción ol

Portido Humonisto de Morelos, respecio de lo ciudodono Ano Bertho

Boutisto Ureño, en coso de ser ofirmotivo lo respuesto, sirvo remitir los

consto ncios correspondientes.

t...1

8. SUSPENSIóN DE PLAZOS. Con fecho veinte de diciembre del dos mil

veinte, mediqnte outo dictodo por lo outoridod insiructoro en el presente

Procedimiento Ordinorio Soncionodor, se determinó lo suspensión de los

plozos legolmente previstos poro lo susloncioción y resolución del

procedimiento ordinorio soncionodor relocionodo con lo quejo moterio del

presente ocuerdo.

ecu¡noo ìnnpÊplc/cll/493/2o21 euE pREsENTA rA SEcRETARTA EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAr E[EcToRAr DEr

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrclpAclóu cluoeo¡NA y euE EMANA oe n colarslót¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

I,IAPEPAC/CEE/CEPQ/POS/041/2O2O, INTERPUESTA POR tA CUIDADANA ANA BERTHA BAUTISTA unrÑI, PoR tA
pREsuNrA TNDEBTDA lnuncróN srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUIBTE Ar pARTtDo HUMANISTA DE MoREtos.
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Con fecho veintitrés de diciembre del dos mil veintiuno, medionte

cedulo de notificoción, se le hizo del conocimiento ol Portido

Humonisto de Morelos, lo determinoción ontes referido. En lo mismo

doto referido se le notificó o lo ciudodono Mortho Olivio Arrieio Vero,

porte quejoso del presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor.

Así los cosos, y todo vez que los procedimientos ordinorios soncionodores

lM P E PAC / CEE / CEPQ/POS/O40 / 2021; lM P E PA C / CEE / CE PQ/POS/041 / 2021 e

IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/049/2021; no tienen impocto olguno en el

desorrollo del proceso electorol, se otendrón prioritoriomenfe los medios de

impugnoción, los procedimientos especioles soncionodores y los

procedimientos ordinorios soncionodores que tengon olgún impocto o

reloción con los comisiones 2020-2021: osí como lo tromitoción de juicios

federoles.

En este senlido, de oplicoción onologío e interpretoción sistemótico el

orlículo 105, de lo Ley Generol de Sistemos de Medios de lmpugnoción en

molerio elecforol, estoblece que en lo sustoncioción y resolución de los

juicios loboroles previstos que se promuevo duronte los procesos elecioroles

ordinorios o extroordinorios, se podró optor por los medidos pertinentes o fin

de que se otiendo prioritoriomenie lo sustoncioción y resolución de los

medios de impugnoción en moteriol electorol vinculodos ol proceso

electorol en curso.

9. OFIC|O IMPEPAC/SE/JHMR/130/2021. Medicnte el oficio de cuento

remitido por correo electrónico, de fecho once de enero de dos mil

veintiuno, se le solicito o lo Vocol Ejecutivo de lo Junto 05 Distritol, que

proporcionoro lo siguiente informoción entre otros de lo ciudodono Ano

Bertho Boutisto Ureño:

I...1
ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA LA SECREIARIA ÊJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEI

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ElEcroRALEs y pARTrcrpActó¡.t cruoaorNA y euE EMANA oe u colvustóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAT SE SOBRESEE TA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

tMpEpAc/cEÊ/c¡pa/pos/041/2020, rNTERpuEsTA poR rA CUTDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA unrña, poR tA
pRESUNTA TNDEBTDA ¡ntncrór.¡ srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANTSTA DE MoREtos.
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l.- Que se sirvo mencionor si los personos ontes mencionodos fueron

controtodos o no por lo junto distritol o su digno corgo, poro ocupor

el corgo de supervisor electorol o copocitodor osistente electorol,

poro el proceso electorol 2020-2021,

2.- En coso de que dichos personos no hoyon sido controtodos

informe cuoles fueron los motivos por lo que no se les considero poro

ocupor tol puesto, si el hecho de que hoyon estodo ofiliodos o un

portido político influyo o fuere el principol motivo por el cuol se le

negó el derecho o seguir porticipondo o si existió olguno otro rozón,

sírvose o monifestorlo.

t..l

10. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR /634/2021. Con fecho ocho de febrero del dos

mil veintiuno, se remitió el oficio en cito ol Director de Orgonizoción y

Portidos Políticos, solicitóndole por segundo ocosión poro que remitiero lo

informoción solicitodo de monero primigenio entre otros oficios en el

identificodo con el número IMPEPAC/SE/JHMR/1792/2020.

11. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/0100/2021. El nueve de febrero del dos mil

veintiuno, medionte el oficio de cuento y en otención ol similor

IMPEPAC/SE/JHMR /1792/2020, en lo porie que intereso informo lo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI.

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ cluonoeNA y euE EMANA or n comtstóru

EJECUTIVA PER,I,IANENÏE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI. SE SOBRESEE LA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/04l/2o2o, tNTERpuEsrA poR LA CUIDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA unrñt, poR tA
pRESUNTA TNDEBTDA rnuecróH srN su coNsENTlMrENro ATRTBUTBtE Ar pARTrDo HUMANISTA DE MoREtos.
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12. REANUDACIÓN DE PIAZOS. El dío veinte de junio del dos mil veintiuno

medionte outo dictodo por lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, se

determinó lo reoctivoción de los plozos estoblecidos poro lo instrucción y

resolución del procedimiento ordinorio soncionodor moterio del presente

ocuerdo.

. Con fecho ocho de julio de dos mil veintiuno, medionte cedulo de

noiificoción se le hizo de conocimiento ol Portido Humonisto de

Morelos, lo determinoción referido, de iguol monero se le hizo

sobedoro de dicho reonudoción o lo porte quejoso.

13. REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO. El veintitrés de junio del dos mil

veintiuno, lo Secretoric Ejecutivo emitió el outo de lo regulorizoción de

procedimientos, en virlud de que no se llevó de mqnerq correclo el

emplozomiento. constituyendo ello unq formqlidqd vitol poro goronlizor o

los portes el derecho ol debido proceso, por lo que se tuvo o bien ocordor

lo siguiente:

t...1

PRIMERO. Se regulorizo el Procedimiento

TMPEPAC/CEE/CEpQ lpOS/O4O/2020 y
Ordinorio

SU

Soncionodor

ACUMUTADO

rMP EPAC/C E E/C EPQ / P OS / 041 / 2020

SEGUNDO. Notifíquese el presente outo o los ciudodonos Abisoi Solgodo

Millón y Ano Bertho Boulisto Ureño, en los estrodos de este lnstituio, en

términos del qrtículo 20 del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRoccsos EtEcToRALES y pARTrcrpAcró¡.¡ cluoroaNA y euE EMANA oe n comlstóx
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

tmpEpAc/cEElcEpe/pos/041/2o2o, TNTERpUESTA poR tA cUIDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA un¡ñr, poR rA
pRESUNTA TNDEBTDA ¡¡rulctóH srN su coNsENTrMrENro ATRTBUTBTE Ar pARTrDo HUMANTsTA DE MoREr.os.
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TERCERO. Emplócese ol Portido Humonisto de Morelos en el domicilio

ubìcodo en Cqlle Cuesto Veloz, Número 69, Colonio Sqn Crislóbol,

Cuernovoco Morelos C. P. 62230, en términos del ortículo 24 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

CUARTO. Se concede ol denunciodo un plozo de 5 díos contodos o portir

del dío siguiente oquel en que seo formolmente emplozodo, poro que

conteste o los imputociones reolizodos en su contrq y en su coso oferte los

medios de pruebo que considere, con el opercibimiento de que en el

supuesto de no cumplir en tiempo y formo, tendró por perdido su derecho

o contestor los imputociones y por precluido su derecho o ofrecer medios

de pruebo, de conformidod con el oriiculo 53 primer y tercer pónofo del

Reglomento.

t...1

14. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/3839/2021. Medionte el oficio de cuento,

presentodo el dío veinticinco de junio, se solícitó o lo Vocol Ejecuiivo de lo

Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de Morelos, informoro o esto outoridod si

entre otros lo ciudodono Ano Bertho Boutisio Ureño, fue controtodo como

Supervisores/os Electoroles y/o Copocitodores/Asistentes Elecioroles, pqro

el Proceso Locol Ordínorio 2020-2021, oun y cuondo se reolizó lo compulso

por el lnstituto Nocionol Electorol, correspondiente; y en su coso informe si

fuese el coso el motivo de lo no controtoción de lo mismo.

15. OFICIO INE/JLEIMOR/VS/0463/2021. El veintinueve de junio del dos mil

veintiuno, se recibió el oficio referido, suscrito por lo Vocol Secretorio de lo

Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de Morelos, medionte el cuol informo lo

siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAT. ETECTOR.AT DEt

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAcrór'¡ cruo¡onNA y euE EMANA oe tn corulsló¡l
EJECUTIVA PER,I,IANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI. SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

rmpEpAc/cEE/cEpa/pos/041/2o2o, tNrERpuEsTA poR r.A cUTDADANA ANA BERTHA BAUTISTA un¡ñe, poR rA
pRESUNTA TNDEBTDA r¡tuncrór.r srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANTsTA DE MoREtos.
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Me permito hocer de su conocimiento que, todo vez que lo Junlo

Locol Ejecutivo no llevó o cobo de monero directo el proceso de

reclufomiento y controtoción, dichc informoción fue solicitodo o

codo uno de los juntos distritoles ejecutivos del lnstituto Nocionol

Electorol en el estodo de Morelos, proporcionondo el informe

correspondiente en los siguientes términos:

1t
l{o se presentú a examen por lo que no completó el proceso

de selección al cargo,

,Ió. 
AUTO DE CONTESTACIóN Y SEÑATAMIENTO DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

ALEGATOS. Medionle outo de fecho cotorce de julio del dos mil veintiuno,

se tuvo o bien certificor el tronscurso del plozo de cinco díos otorgodo ol

Portido Humonisto de Morelos porte denunciodo, poro que contestoro los

imputociones reolizodos por lo quejoso en lo quejo motivo del presente

procedimiento ordinorio soncionodor, lo onterior en términos del ortículo 53

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. Asimismo, se tuvo o

bien señolor fecho y horo poro lo celebroción de oudiencio de pruebos y

olegotos.

El Portido Humonisto de Morelos, fue emplozodo el dío ocho de julio de lo

presente onuolidod, por lo que en virtud de ello el plozo de cinco díos,

empezó o computorse c portir del dío siguiente siendo este el dío nueve de

julio, feneciendo el dío lrece de julio del dos mil veintiuno.

Es menester precisor que se tuvo ol Portido Humonisto de Morelos, dondo

contestoción en tiempo y formo respecio de los impuiociones que se Ie

formuloron, en el Procedimiento Ordinorio Soncionodor identificodo con el

numerol IMPEPAC ICEE/CEPQ/POS/04112020, en virtud de o ver presentodo

su escrito el dío trece de julio del dos mil veintiuno.
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17. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/4228/2021. Medionfe el oficio de cuento de

fecho cotorce de julio de lo presente onuolidod, se solicitó el ouxilio y

coloboroción o lo Vocol de lo Junto Locol de Morelos del lnstituto Nocionol

Electorol, o efecto de que informoro si dentro de su ocervo documeniol

contobo con los cedulos de ofilioción entre otros de lo ciudodono Anq

Berlhq Bqutistq Ureñq, ello en razón de que en coso de que lo ciudodono

en mención se encontroro ofiliodo ol otroro Pcrtido Humonisto.

18. OFICIO INE/JLE/MOR/VS/0537/2021. Medionte el oficio en referencio, de

fecho diecinueve de julio del dos mil veintiuno, y en otención ol similor

IMPEPAC/SE/JHMR/4228/202'1, lo Vocol Secretorio de lo Junto Locol

Ejecutivo en el Estodo de Morelos, informó lo siguiente:

t....1

Hogo de su conocimiento que el lnstituto Nocionol Electorol, no

recobo, ni conservo, originoles, ni copios ceriificodos de los

expedientes en los que consten los ofiliociones de los personos

mencionodos o los otroro portidos políticos nocionoles Humonisto

y/o Nuevo Alionzo, en virtud de que el proceso de verificoción, no

incluye como requisilo que los portidos polílicos odjunten

documentoción que ocredile elcqrócler de ofiliodos, excepto en los

cosos de doble ofilioción.

Por otro porte, es importonle precisor que, por cuonto o los

ofiliociones que corresponden ol Portido Socioldemócrolo de

Morelos, Porfido Humonisto de Morelos y Porlido Nuevo Alionzo

Morelos, en términos del Acuerdo INE/CG8511201ó, los orgonismos

públicos locoles serón responsobles de cumplir con los octividodes

señolodos en los Lineomientos poro lo verificoción de los podrones

de ofiliodos de los portidos políticos locoles poro lo conservoción de
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su registro y su publicidod, osí como criterios genercles poro el

ejercício de los derechos de occeso, rectificoción, conceloción y

oposición de los dotos personoles en posesión de los sujetos

obligodos

t...1

19. DILIGENCIA DE DESISTIMIENTO. Con fecho veintidós de julio del oño dos

mil veintiuno, lo ciudodono Anq Bertho Boulislo Ureño, se presentó en los

instolociones de esie orgonismo público locol, poro lo cuolfue desohogodo

Io diligencio de desistimiento.

20. RECHAZO DEL PROYECTO. Con fecho cuotro de ogosto de lo presente

onuolidod, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, rechozo el

proyecto, solicitondo se justificoro el tiempo tronscurrido del Procedimienio

Ordinorio Soncionodor.

A pesor de odvertirse de los ontecedentes uno ocumuloción de

Procedimientos Ordinorios Scncionodores, lo presente propuesto que se

presento es por cuonto ol Procedimiento Ordinorio Soncionodor

IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/041/2020, por lo cuol lo mismo deberó glosorse ol

expedienie en que se cctúo.

21. SOBRESEIMIENTO. En sesión extroordinorio de fecho once de ogosto del

presente oño, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos sobreseyó el

osunto en cuestión.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio

l. Consejo Eslolql Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono. Este Consejo es competente poro conocer del

presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y
ACUERDO TMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUITVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr

tNslrruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruoeo¡NA y euE EMANA o¡ te comlslóN

EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANTE EI CUAL SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON EI NUMERAT

rmpEpAc/cEElcEpe/pos/041/2020, TNTERpUESTA poR rA cUIDADANA ANA BERTHA BAUTISTA uneñr, poR tA
pREsUNTA TNDEBTDA rntncró¡r srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANISTA DE MoRELos.

Pógino 11 de 26



ím
c0ilsËtû
ËSTATAt

H.g(lf'oßAtH*L¡h
Õlïûrrrffi
tlhú*rúdô&áä

AC U E R DO IMP EPAC/ CEE / 49 3 / 2021

I I ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 
.l,3, ó3, 83,90 Quintus,38l, inciso o),382,383, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción11,7,8, 
.l0, 

frocción l, I l, frocción

ll, 33, 34, 63, 65, 66, ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

ll. Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono. Lo Secretorío Ejecutivo, es competente pCIro

conocer del presente Procedimiento Especiol Soncionodor, con

fundomento por lo dispuesfo en los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 23 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 38l, inciso

o), 382,383 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, 6, frocción ll,7 ,8, 
.l0, 

frocción l,

I l, frocción l, 25, 33, 63, 65, 66, 68, inciso d del Reglomenio del Régimen

Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunlo infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lo

función de lo Oficiolío Electorol. Sirve de criterio, lo jurisprudencio cuyo rubro

es Jurisprudencio 17 /2009 , PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ORDINARIO Y ESPECIAL. Et SECRETARIO DET CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACUTTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.
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SEGUNDO. Ahoro bien, en ese ienor de ideos tenemos que lo propio Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con residencio en

Ciudod de México, dictodo el treinto de junio del oño que corre, dentro del

expediente SCM-JRC-83/2018, reconoce el problemo presupuestol ol interior

de este lnstituto, ol ienor de lo siguiente:

A moyor obundomiento resu/fo re/evonfe seño/or gue, es tombién un hecho

notorio poro esfe órgono jurisdiccionol, que e/ dío veinticinco de junio del

oño que tronscurre, /o So/o Superior emitió senfencio dentro de/ expedienfe

SUP-JE-3O /2018 en e/ que se reconoce un problemo presupuesfo/ ol intenor

del IMPEPAC, reiterado en eltiempo y derivado de lo tordonzo en lo entrego

al lnstituto de lo omplioción 'presupuesfolcompleto gue en su oportunidod

so/icifó.

En ese senfido, se odvrrfió que fo/es ospecfos esfón vinculodos con e/

funcionomiento y operotividod del Instituto y dodo gue involucran uno

posib/e vulneroción o Io oulonomío e independencio del IMPEPAC, /o So/o

Superior determino ordenor a /os ouforidodes, enfonces responsob/es,

otorgor /os recursos gue hobían comprometido previomente.

Se reiferó osí, que lo bueno morcho y Io outonomío de órgonos como

insfifufos /oco/es gue conocen de lo moterio e/ecforo/ dependen en gron

medido de Io suficiencio de recursos poro logror sus fines consfifuciono/es y

/ego/es, Io que en e/ coso concrefo, obono o seño/or que lo jusfificoción en

diversos certificociones signodos duronte lo tnstrucción del Procedimiento,

encuenfro osidero objetivo en /os hechos gue se hon presentodo ol interior

del IMPEPAC duronfe e/ procesos electorol que octuolmente se desono//ó

de/Esfodo de More/os.

Por Io anteriormenfe, ..., lo cierto es gue exisfen e/emenfos objefivos en forno

a la justificoción sobre lo demoro o gue aluden en su demondo onfe esfo

insfoncio judiciol, e/ementos fócficos gue necesoriomenfe impocton erl Io

copocidod reolde /o outoridad administrativo electorol poro enfrentor los
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foreos o su corgo duronte e/ procesos e/ectorol octuol, enfre /os cuo/es se

encuenfro /o insfrucción de /os procedimienfos soncionodores.

t. ..1

En correloción con lo onlerior, se fienen los juicios electoroles promovidos por

esto outoridod electorol, en outos TEEM/JEl0312021-2 V SUP-JE-185/2021,que

en lo especie, si bien comprenden ol presente proceso electorol, lo cierto es

que lo es los hechos expuesfos en ombos juicios se encuentron vinculodos

respecto de los condiciones presupuestorios y moierioles poro los fines

propios del lnstituto, entre los cuoles son lo susloncioción de los

procedimiento soncionodores electoroles competencio de este Ople.

No obstonte lo onterior, el dío treinto y uno de enero del presente oño, el

Consejo Estotol Electorol designó ol Titulor de lo Dirección Jurídico, mismo

que comisionó personol poulotinomente o pcrtir el dío diez de mozo de dos

mil veintiuno, medionte oficios IMPEPAC ISEIDJ/3412021 de fecho diez de

mozo de 2021; IMPEPAC ISE/DJ/)76/2021 de fecho cinco de moyo de 2021:

IMPEPAC/SE/DJiMEMO-03/2021 de fecho veinticuotro de moyo de dos mil

veintiuno; IMPEPAC/SE/DJ/MEMO/ 1 6212021 de fecho dieciocho de moyo de

dos mil veintiuno; IMPEPACISEIDJ/MEMO-0óB/2021 de fecho veintiocho de

junio de dos mil veintiuno; IMPEPAC/SE/DJ/MEMO-07712021 de fecho uno

de julio de dos mil veintiuno; IMPEPAC/SE/DJ/MEMO-08812021 de fecho

cinco de julio de dos mil veintiuno; por lo que se odvierte, que lo excesivo

corgo de trobojo superó los copocidodes reoles del personol osignodo poro

lo sustoncioción, móxime que el Titulor de lo Dirección Jurídico contó con el

debido opoyo de los Consejo Distritoles y Municipoles poro reolizor sus

funciones entre los cuoles son lo sustqnciqción de los procedimientos

soncionodores, omitiendo comisionor personol de dichos consejos poro

sustoncior los mismos.

Pojo onteriormente expuesto, se odvierte que si bien, existió uno demoró, lo

cierto es que existen suficientes elementos objetivos que justificon lo mismo.
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TERCERO. Legilimoción y personolidod. Se tiene reconocido lo Legitimoción

de lo ciudodono Ano Bertho Boutisto Ureñq en términos del ordinol 10 y 46

del ordenomiento multicitodo; todc vez que en el coso concreto, Io

presente quejo fue interpuesto por lo ciudodono en mención, por su propio

derecho, en contro del Pqrtido Humonisto de Morelos, ol consideror que los

hechos que denuncio ofecton de monero directo su esfero jurídico; por

tonto, lo quejoso cuento con el inierés legítimo poro ocudir onte esto

outoridod esto en razón de que dicho interés, presupone uno tuielo jurídico

ol interés en que se opoyo lo pretensión de lo promovente, en virtud de que

debe entenderse que ol referirse o uno posible ofectoción de un derecho

político-electorol consistente en lo libre ofilioción, hoce olusión o un

derecho subjetivo del que es titulor lo ogroviodo. En consecuencio, lo

quejoso cuento con el pleno interés legítimo poro desistirse de lo quejo

motivo del presente ocuerdo.

CUARTO. SOBRESEIMIENTO. Al respecto, cobe señolor que del onólisis de lo
couso de esiudio, esto outoridod electorol, odvierte que lo ciudodono Ano

Bertho Boutisto Ureño, se desistió expresomente del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, identificodo con el número de expediente

IMPEPAC /CEE/CÊPQ/POS/041 /2020, medionte comporecencio de fecho

veintidós de julio del presenie oño, previo o emitir resolución por esto

outoridod electorol, osí los cosos, en principio el desistimiento debe

entenderse como el obondono o lc renuncio o los occiones iniciodos poro

ejercer un derechos, o seo, ocobor con lo instoncio.

El dío veintidós de julio del presente oño lo ciudodcno Ano Berlho Boulislo

Ureño, comporeció onte este lnstituto, o efecto de monifestor que ero su

deseo desistirse de lo quejo rodicodo con el número

IMPEPAC ICEE/CEPQ/POS/04', /2020, iodo vez que se troto de uno quejo que

no represento interés público y por osí convenir ero su deseo desislirse,
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solicitondo el sobrese¡miento del osunto instourodo en contro del Portido

Humonisto de Morelos.

No poso desopercibido poro esto Autoridod Administrotivo Electorol, que

con fecho veintidós de julio del dos mil veintiuno, en lo Secretorío Ejecutivo

de este Orgonismo Público Locol, se presentó lo quejoso o fin de desisiirse

de lo occión intentodo, todo vez que según monifesló, ello ero por osí

convenir o sus propios intereses, diligencio poro lo cuol se levontó el octo

correspondiente, en los términos siguienles:

EÉffiTel,¡
Ë.JËËU'IY&

EXPEOÍTE¡{Te l}.tF Ëf'¡ì ÇJC:[:f tCãf¡û¡(lróSlú,¡ t lAf?u
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Cverft¡vççç, ,rtÞrÇlot. a? d,ô ¡rtro dd 2mI -
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Al respecto cobe precisor que el desistimienio, es un octo procesol que

consíste en lo decloroción de lo voluntod del recurrente, medionte el cuol

se tiene el propósito de obondoncr lo instoncio o de no confirmor el

ejercicio de lo occión, lo reclomoción de un derecho o lo reolizoción de

cuolquier otro trómite en un procedimiento iniciodo; es decir es lo voluntcd

expreso del quejoso o de quien promueve de inicio, de obdicor lc

pretensión perseguido en un proceso instourodo, el cuol debidomente

rotificodo; produce los efectos de resolver, independientemente de lo
etopo en que se encuentre, sin lo necesidod de entror ol estudio del fondo

del osunto, occión cuyos efectos inmediotos son finolizor lo instoncio, ol

quedor sin moterio el procedimiento.

En virtud de lo comporecencio de lo ciudodono Anq Berlhq Boutislo Ureñq,

en dicho desistimiento se hizo conslor lo firmo outógrofo de lo quejoso, y

odvírtiendo que de lo propic monifestcción reolizodo por lc ciudodono

tenío pleno conocimienlo de los olconces legoles que pudiero tener el llevor

o cobo lo monifestoción de su voluntod de desistirse de lo quejo

presentodo, osimismo se hoce mención que lo ciudodono en cito, se

presentó onte este lnstituto sin que medioro dolo, error, violencio en lo

voluntod, que pudiero nulificor obsolutc o porciolmente lo determinoción.

En ese entendido lo certezo en lo voluntod del quien promueve, trce

consigo que esto outoridod ol momento de resolver puedo emitir un

pronunciomiento en estricto opego o lo legolidod, certezo y seguridod

jurídico.

Lo onterior se robustece con el criterio orientodor oplicoble ol presente

osunto, "MUTATIS-MUTANDIS" combiondo lo que se iengo que combior, el

criierio Jurisprudenciol emitido por lo Solo de nuestro Móximo Tribunol.

I...1
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INCONFORMIDAD. TRAMITE Y EFECTOS JURIDICOS EN Et

DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. El desistimiento es un octo

procesol medionte el cuol se monifiesto el propósito de obondonor

uno instoncio o de no confirmor el ejercicio de uno occión, lo

reclomoción de un derecho o lo reolizoción de cuolquier otro

trómite de un procedimiento iniciodo. En el coso del recurso de

inconformidod previsfo en los ortículos 201 o 203 de Io Ley de

Amporo, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el2 de obril

de 2013, lo propio ley no contemplo explícitomente oquello

institución jurídico; sin emborgo, en términos del ortícu lo 2o.de dicho

ordenomiento, o folto de disposición expreso se opliccró

supletoriomente el Código Federol de Procedimientos Civiles y, en su

defecto, los principios generoles del derecho. Por tonto, poro

tromitcr un desistimiento del recurso de inconformidod es necesorio

ocudir o este último ordenomiento legol, de cuyos ortículos 373,

frocción ll, y 378, se odvierte que lo secuelo del desistimiento es lo

onuloción de todos los ocios procesoles verificodos y sus

consecuencios, entendiéndose como no presentodo lo demondo

respeciivo, lo que en lo especie dc lugor, como efecio jurídico, o

que se entiendo como no reclomodo el ocuerdo impugnodo de

que se troto y,en consecuencio, que odquiero firmezo legol.

t...1

En mérito de lo onterior, se odvierte que con el desistimiento reolizodo por

el impetronte renuncio o los efectos jurídicos y generoles producidos por su

escrilo iniciol y o lo situoción jurídico por ello creodo; renunciondo de esto

monero ol derecho que constituyó el fundomenfo de su pretensión.

En consecuencio, esto outoridod determino que el desistimienio de lo

ciudodono Anq Bertho Bqulisfo Ureño, resulto procedente, en virtud de ello

se octuolizo lo cousol de sobreseimiento del Procedimiento Ordinorio
ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021 QUE PRESENTA LA SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpActót¡ ctuo¡onNA y euE EMANA o¡ L¡ comtstót¡

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE SOBRESEE TA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

rúpEpAc/cEE/cEpa/pos/04l/2020, TNTERpUESTA poR rA cUTDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA un¡ñr, poR rA
pREsUNTA tNDEB|DA enrncróH stN su coNsENTrMrENTo ATRTBUIBIE At pARTlDo HUMANISTA DE MoREtos.

Pógino 19 de 26



lm
coñtsËJ0

TSTATAI"

ut"ËffÕnÂrMlk
ó|ffiãËr*
¡tlt{ttrXrer

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 4? 3 / 2021

Soncionodor, de conformidod con lo previsto en lo frocción l, del oriículo

3ó.l, de Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, cuyo tenor es el siguiente:

t..l
Código de lnsfituciones y Procedimientos Eleclorqles poro el Estodo

de Morelos

Artículo 361. Procede el sobreseimiento de los recursos

l. Cuondo el promovente se desisto expresomente:

ll. Cuondo duronte el procedimiento oporezco o sobrevengo olguno

cousol de improcedencio de los señolodos por este ordenomiento, y

lll. Cuondo lo outoridod electorol modifique o revoque elocto o resolución

impugnodos, de tol monero que quede sin moterio el medio de

impugnoción

t...1

El énfosis es propio

t...I

Reglomenlo del Régimen Sqncionodor

Artículo 56.

Procede el sobreseimiento de lo quejo, cunodo:

l. Hobiendo sido odmitido lo quejo, sobrevengo olguno de los cousoles de

improcedencio señolodos en el numerol onterior

ll. El denunciqdo seo un portido político que, con posterioridod o lo

odmisión de lo quejo hubiese perdido su registro estotol como portido

político o su ocreditoción de vigencio de registro como portido político

nocionol onte el lnstituto Morelense.

lll. El denuncionle presente escrilo de desistimienlo, siempre y cuondo lo

exhibq qntes de lo oproboción del proyecto de resolución por porte del

Consejo Eslotol y que o juicio de éste o por el ovonce de lq investigoción,
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no se troto de lo imputoción de hechos groves, nise vulneron los principios

de lo función electorol

1...1

El énfosis es prop¡o.

En ese fenor, ol hoberse desistido de lo pretensión incoodo, se odvierte que

el escriio de quejo interpuesto, ho quedodo sin moterio, por lo cuol o ningún

fin proctico conducirío reolizor el estudio en torno ol fondo del osunio en

cuestión, dodo que como se ho externodo, lo promovente, ho renunciodo

o los efectos jurídicos de sus escrito iniciol, por tonto resulto innecesorio

exominor los pretensiones del escrito iniciol, puesto que dicho estudio estorío

rebosodo por lo decisión de lo promovenie de obdicor de dicho

procedimiento.

Lo onterior se robustece con el siguiente criterio de jurisprudencio 34/2002,

identificodo con rubro y conlenido siguiente:

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUALIZA tA CAUSAL RESPECTIVA. El oriículo I l,
oportodo l, inciso b), de lo Ley Generol del Sistemo de Medios

lmpugnoción en Moterio Electorol, contiene implícito uno couso de

improcedencio de los medios de impugnoción elecioroles, que se

octuolizo cuondo uno de ellos quedo totolmente sin moierio. El ortículo

estqblece que procede el sobreseimiento cuondo lo outoridod

responsoble del octo o resolución impugnodo lo modifique o revoque de

tol monero que quede tololmente sin moterio el medio de impugnoción

respectivo, onies de que se dicte resolución o sentencio. Conforme o lo

interpretoción literol del precepto, lo couso de improcedencio se

compone, o primero visfo, de dos elementos: o) que lo outoridod

responsoble del qcto o resolución impugnodo lo modifique o revoque, y b)

que tol decisión deje totolmente sin moterio el juicio o recurso, ontes de

que se dicte resolución o sentencio. Sin emborgo, sólo el segundo

elemento es deierminonte y definitorio, yo que el primero es instrumentoly
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el otro sustonciol; es decir, lo que produce en reolidod lo improcedencio

rodico en que quede totolmente sin moterio el proceso, en tonto que lo

revococión o modificoción es el instrumenlo poro llegor o lol siluoción.

Ciertomente, el proceso jurisdiccionol contencioso tiene por objeto

resolver uno controversio medionte uno sentencio que emito un órgono

imporciol e independiente, dotodo de jurisdicción, que resulto vinculotorio

poro los portes. El presupuesto indispensoble poro todo proceso

jurisdiccionol contencioso estó constiluido por lo existencio y subsistencio

de un litigio entre portes, que en lo definición de Cornelutti es el conflicto

de intereses colificodo por lo prelensión de uno de los interesodos y lo

resistencio del otro, lodo vez que esto oposición de intereses es lo que

constiluye lo moferio del proceso L,l cat noí Ino 
^^ß^c 

ettnnÅa ?aaã

desooorece o se exfinoue el iÍtÍaio. Dor el suroímÍenfo de una solucîón

oufocomposifivo o porque deio de exisfir lo prefensión o lo resisfencio. lo

controversio qveda sin moteriq v por tanto vo no |iene obìelo o,lquno

conlÍnuor con el procedímÍento de Ínstruccìón v preosrocìón de la
senfencÍo v el dÍcfodo mismo de ésfo, onfe lo cuol procede dolo por

concluìdo sin enlrar ol fondo de los infereses lífíoÍosos. medionfe uno

lo odmÍsión de lo demondo. o de sobreseimienfo. si ocune después. Como

se ve, lo rozón de ser de lo couso de improcedencio en comenio se

locolizo precisomente en que ol foltor lo moterio del proceso se vuelve

ocioso y completomente innecesorio su continuoción. Ahoro bien, ounque

en los juicios y recursos que en moterio eleclorol se siguen contro octos de

los outoridodes correspondientes, lo formo normol y ordinorìo de que un

proceso quede sin moterio consiste en lo mencionodo por el legislodor,

que es lo revococión o modificoción del oclo impugnodo, esto no implico

que seo éste el único modo, de monero que cuondo se produzco el mismo

efecto de dejor totolmente sin moterio el proceso, como producto de un

medio distinto, tombién se octuolizo lo couso de improcedencio en

comento

Aiento o lo onterior, se determino que existe uno imposibilidod de continuor

con el couce legol del procedimiento iniciodo por el promovente, otento o
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su comporecencio de fecho veinlidós de julio del dos mil veinliuno, en

donde de monero voluntorio, obdico de lo pretensión creodo por el escrito

iniciol, por consiguiente, LO PROCEDENTE ES SOBRESEERLO, en el entendido

de que lo quejo fue presentodo onte esto outoridcd, lo mismo se

encontrobo odmiiido o lo fecho de lo presentoción del desistimiento, rozón

por lo que con independencio de hoberse conseguido o no los fines que se

buscobon, se sobresee el escrito de quejo presentodo por lo ciudodono

Ano Berto Boulislq Ureñq, en contro del Portido Humonisto de Morelos.

Lo onterior con fundomento en los ortícutos t,+* 4j, Bose V, y I ló, frocción...r¡* 
:\.

lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unldos Méxiconos: M0,441,442,

443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23 de

Io Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98,38.l,

inciso a),382,383 del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles

poro el Estcdo de Morelos; 
.I,3,5, 

segundo pórrafo,6, frocción 11,7,8, 10,

frocción l, I l, frccción1,25,33, óB del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol.

ACUERDO

PRIMERO. EI Consejo Esiotcl Electorol es competente poro conocer y

resolver el presente ocuerdo, por Io expuesto en los considerondos del

presenie.

SEGUNDO. Se sobresee lo quejo inlerpuesto por lo ciudodono Anq Bertho

Boulistq Ureño, en términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino de iniernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

CUARTO. Uno vez recobodos los constoncios de notificoción respectivos,

orchívese el expediente como osunto totol y definitivomente concluido.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpAcrón cruo¡oaNA y euE EMANA oe n comlslóH

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI SE SOBRESEE LA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAT

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/041/2020, INTERPUESTA PoR LA CUIDADANA ANA BERTHA BAUTISTA un¡ÑI, PoR tA

PRESUNTA TNDEBTDA ¡Htncrót¡ srN su CoNSENTTMIENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANISTA DE MoREtos.
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QUINTO. Notifíquese q los portes conforme o derecho procedo.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exfroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veinte de ogosto del oño dos mil veintiuno, siendo los diez

horqs con cuotro minutos.

MTRA. A y J9RDÁ Llc. JESÚS MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA
sEc RI ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

RElA
I

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

UC. JOSÉ ENRTQUE pÉnrZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DET

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpAcró¡¡ cruororNA y euE EMANA o¡ r¡ conrusróN

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANÏE EL CUAT SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON Et NUMERAL

tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/041/2o2o, TNTERpuEsTA poR rA cuTDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA un¡ñt, poR rA
pREsUNTA TNDEBTDA r¡rtncróH srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE At pARTrDo HUMANTsTA DE MoREtos.
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MTRA. ELTZABETH mRnríru¡z
cunÉRRez

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PART¡DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REpRESENTANTES DE ros pARTrDos poríncos

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 49 3 / 2021

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. EVERARDO VILLASENOR
GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
vERDE EcorocrsTA DE mÉxrco

Lrc. LAURA ELVTRA .¡rnnÉrurz
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2021QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESIATAT EIECTORAt DEt

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruo¡oeNA y euE EMANA or n co¡rrusróru

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI CUAI SE SOBRESEE tA QUEJA RADICADA CON ET NUMERAT

rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/041/2020, rNrERpuEsTA poR rA cUTDADANA ANA BERTHA BAUTTSTA un¡ña, poR rA

pREsUNTA TNDEBTDA e¡ruectó¡t srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBtE AL pARrDo HUMANTsTA DE MoREtos.
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c. ¡osÉ rsaíns PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. noÁN MANUEL RTvERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

AC U E RDO IMP EPAC/CEE/ 4? 3 /2021

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

C. ABRAHAM JAIRS¡NHO CASILLAS
VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon nnÉxrco

ACUERDO IMPEPAC/CEE/4?3/2021 QUE PRESENTA !A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAclór.r cluoaoaNA y euE EMANA o¡ t¡ colvuslór.¡

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE SOBRESEE I.A QUEJA RADICADA CON EI NUMERAT

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/041/2020, INIERPUESTA PoR LA CUIDADANA ANA BERTHA BAUTISTA un¡Ñn, PoR tA
pRESUNTA TNDEBTDA ¡nttecróH srN su coNsENTrMrENTo ATRTBUTBTE Ar pARTrDo HUMANtsTA DE MoREros.
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